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ANEXO AL INFORME ANUAL DE GOBIERNO CORPORATIVO DE 
CIE AUTOMOTIVE, S.A. 

CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO CERRADO A 
 31 DE DICIEMBRE DE 2011 

 

El presente documento complementa al texto del formulario relativo al Informe Anual de 
Gobierno Corporativo de CIE Automotive S.A. (en adelante, “CIE Automotive” o la 
“Sociedad”) correspondiente al ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2011, con el fin de 
incluir los nuevos contenidos de información previstos en el artículo 61bis de la Ley 24/1988, 
del Mercado de Valores (conforme modificado por la Ley 2/2011, de Economía Sostenible). 

A. VALORES QUE NO SE NEGOCIAN EN UN MERCADO REGULADO 
COMUNITARIO, CON INDICACIÓN, EN SU CASO, DE LAS DISTINTAS 
CLASES DE ACCIONES Y, PARA CADA CLASE DE ACCIONES, LOS 
DERECHOS Y OBLIGACIONES QUE CONFIERA. 

No existen valores de la Sociedad negociados en un mercado distinto a un mercado 
comunitario. Todas las acciones de CIE Automotive, S.A. se negocian en las Bolsas de 
Valores de Madrid y Bilbao, en el mercado continuo. 

B. CUALQUIER RESTRICCIÓN A LA TRANSMISIBILIDAD DE VALORES Y 
CUALQUIER RESTRICCIÓN AL DERECHO DE VOTO. 

No existen restricciones estatutarias a la transmisibilidad de los valores representativos 
del capital social. 

Sin perjuicio de ello, y como entidad cotizada, la adquisición de determinadas 
participaciones significativas está sujeta a comunicación al emisor y a la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores, conforme a lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley 
24/1988 del Mercado de Valores, en el Real Decreto 1362/2007, de 19 de octubre y la 
Circular 2/2007 de 19 de diciembre, de la Comisión Nacional del Mercado de Valores, 
que prevén como primer umbral de notificación el 3% del capital o de los derechos de 
voto. 

Por último, también en cuanto que sociedad cotizada, la adquisición de un porcentaje 
igual o superior al 30% del capital o de los derechos de voto de la Sociedad, determina 
la obligación de formular una Oferta Pública de Adquisición de Valores en los términos 
establecidos en el artículo 60 de la Ley 24/1988 del Mercado de Valores. 

C. NORMAS APLICABLES A LA MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS DE LA 
SOCIEDAD. 

El procedimiento para la modificación de Estatutos Sociales viene regulado en los 
artículos 285 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital y que exige aprobación 
por la Junta General de Accionistas, con las mayorías previstas en el artículo 201.2 de la 
citada Ley, en relación con el artículo 194 de la misma.  
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Entre las competencias de la Junta recogidas en el artículo 9º de los Estatutos y 5º del 
Reglamento de la Junta General de Accionistas, se contempla expresamente la 
modificación de Estatutos, sin sujetarse a mayorías distintas de las recogidas en la Ley. 

D. ACUERDOS SIGNIFICATIVOS QUE HAYA CELEBRADO LA SOCIEDAD Y 
QUE ENTREN EN VIGOR, SEAN MODIFICADOS O CONCLUYAN EN CASO 
DE CAMBIO DE CONTROL DE LA SOCIEDAD A RAÍZ DE UNA OFERTA 
PÚBLICA DE ADQUISICIÓN, Y SUS EFECTOS. 

No existen acuerdos significativos celebrados por la Sociedad que entren en vigor, sean 
modificados o concluyan en caso de cambio de control de la Sociedad a raíz de una 
oferta pública de adquisición. 

E. ACUERDOS ENTRE LA SOCIEDAD Y SUS CARGOS DE ADMINISTRACIÓN 
Y DIRECCIÓN O EMPLEADOS QUE DISPONGA INDEMNIZACIONES 
CUANDO ESTOS DIMITAN O SEAN DESPEDIDOS DE FORMA 
IMPROCEDENTE O SI LA RELACIÓN LABORAL LLEGA A SU FIN CON 
MOTIVO DE UNA OFERTA PÚBLICA DE ADQUISICIÓN. 

Los efectos legales y convencionales que pueden derivarse de la extinción de la relación 
de servicios que liga al personal de CIE Automotive con la Sociedad no son uniformes, 
sino que lógicamente varían en función del personal de que se trate, del cargo o puesto 
de trabajo que desempeñe el empleado, del tipo de contrato suscrito con la entidad, de la 
normativa que rija su relación laboral, y de otros factores diversos. No obstante, con 
carácter general pueden distinguirse los siguientes supuestos: 

a) Empleados: En el caso de empleados vinculados a CIE Automotive por una relación 
laboral común, que constituyen la práctica totalidad del personal al servicio de la 
Sociedad, con carácter general, los contratos de trabajo que ligan a estos empleados con 
la entidad no contienen ninguna cláusula de indemnización por extinción de la relación 
laboral, por lo que el trabajador tendrá derecho a la indemnización que en su caso 
proceda en aplicación de la normativa laboral, según cuál sea la causa extintiva de su 
contrato. 

b) Personal de Alta Dirección: En el caso de personal vinculado a CIE Automotive por 
una relación laboral especial de alta dirección (contrato especial de alta dirección) 
existen supuestos en los que el contrato no establece ninguna indemnización por 
extinción de la relación laboral, por lo que el directivo tendrá derecho, en su caso, a la 
indemnización prevista en la normativa reguladora de la relación laboral especial de alta 
dirección. A estos efectos, se recuerda que el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, 
regulador de la Relación Laboral Especial de Alta Dirección, prevé en su artículo 10.3 
que el alto directivo podrá extinguir el contrato especial de trabajo con derecho a las 
indemnizaciones pactadas, y en su defecto fijadas en esta norma para el caso de 
extinción por desistimiento del empresario, fundándose, entre otras causas, en un 
cambio importante en la titularidad de la empresa, que tenga por efecto una renovación 
de sus órganos rectores o en el contenido y planteamiento de su actividad principal, 
siempre que la extinción se produzca dentro de los tres meses siguientes a la producción 
de tales cambios. 

Junto a estos, existen otros directivos cuyo contrato sí reconoce el derecho a percibir 
una indemnización en caso de extinción de la relación laboral por determinadas causas. 
Esta indemnización normalmente se fija de forma individual para cada alto directivo en 
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atención a sus circunstancias profesionales y a la relevancia y responsabilidad del cargo 
que ocupa en la Sociedad. 

c) Consejeros ejecutivos: En relación al Consejero Ejecutivo, el contrato regulador del 
desempeño de funciones directivas, distintas de las de decisión colegiada y supervisión 
inherentes a su pertenencia al órgano de administración, es de duración indefinida. No 
obstante, la extinción de la relación no da derecho a ninguna compensación económica.  

F. DESCRIPCIÓN DE LAS PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE LOS 
SISTEMAS INTERNOS DE CONTROL Y GESTIÓN DE RIESGOS EN 
RELACIÓN CON EL PROCESO DE EMISIÓN DE INFORMACIÓN 
FINANCIERA. 

A. Entorno de Control 

1. Qué órganos y/o funciones son los responsables de: (i) la existencia y 
mantenimiento de un adecuado y efectivo SCIIF; (ii) su implantación; y (iii) su 
supervisión. 

El Consejo de Administración de CIE Automotive, S.A, (en adelante, CIE) es el órgano 
responsable, entre otros aspectos, de la actualización y mejora permanente del Sistema 
de Gobierno Corporativo de la Sociedad, en el marco de la legislación vigente y de las 
recomendaciones de buen gobierno corporativo de mayor reconocimiento, adoptando 
dentro de sus competencias, o proponiendo a la Junta General, los acuerdos que resulten 
necesarios o convenientes. Dentro de estas funciones se considera incluida su 
responsabilidad sobre la existencia y mantenimiento del SCIIF.  

Por su parte, la Dirección  de CIE es la responsable de la definición e implantación del 
SCIIF y en general, de todo el Sistema de Control Interno del Grupo, velando por la 
definición y diseño de los procedimientos de control interno que deben implementarse 
en la operativa del Grupo, el cumplimiento de las normas legales, las políticas internas y 
los procedimientos establecidos.  

La Comisión de Auditoría y Cumplimiento de CIE (en adelante, CAC) es el órgano 
responsable de supervisar la eficacia del control interno de la sociedad, la auditoría 
interna y el proceso de gestión de riesgos corporativos, así como discutir con los 
auditores de cuentas o sociedades de auditoría las debilidades significativas del sistema 
de control interno detectadas en el desarrollo de la auditoría. En relación con la 
información financiera, deberá conocer el proceso de elaboración de la misma, así como 
los controles existentes para su validación. Por tanto, la supervisión del SCIIF es 
responsabilidad del CAC. 

2. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 

• Departamentos y/o mecanismos encargados:  

(i) del diseño y revisión de la estructura organizativa. El Consejo de Administración 
es el órgano responsable de definir y revisar periódicamente la estructura organizativa 
de CIE al más alto nivel, y delega en la Dirección la responsabilidad de garantizar que 
las estructuras dependientes cuentan con los recursos humanos y materiales suficientes.  

En lo relativo al proceso de elaboración de la información financiera, existe un 
departamento financiero global interrelacionado, que depende de la Dirección 
Financiera Corporativa de CIE.  
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(ii) de definir claramente las líneas de responsabilidad y autoridad, con una 
adecuada distribución de tareas y funciones. Dentro del marco de políticas y 
procedimientos internos de CIE se encuentran definidas y oportunamente comunicadas 
las responsabilidades y funciones de todas aquellas personas que participan 
directamente en la elaboración y revisión de la información financiera.  

(iii) de que existan procedimientos suficientes para su correcta difusión en la 
entidad, en especial en lo relativo al proceso de elaboración de la información 
financiera. Existen protocolos internos que garantizan que cualquier cambio que se 
produzca en relación a la elaboración de la información financiera sea distribuido al 
personal adecuado en tiempo y forma. Adicionalmente, existen controles para 
identificar cualquier incidencia en este aspecto. 

3. Si existen, especialmente en lo relativo al proceso de elaboración de la 
información financiera, los siguientes elementos: 

• Código de conducta, órgano de aprobación, grado de difusión e 
instrucción, principios y valores incluidos (indicando si hay menciones 
específicas al registro de operaciones y elaboración de información 
financiera), órgano encargado de analizar incumplimientos y de proponer 
acciones correctoras y sanciones. 

En la actualidad, CIE cuenta con un “Código Interno de Conducta”, así como con un 
“Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores”. 
Ambos documentos están publicados en la web de CIE, y están distribuidos a todo el 
personal afectado, a través de los canales de comunicación establecidos al efecto. 

En ambos casos, el responsable de su definición y aprobación es el Consejo de 
Administración de CIE. 

El Código determina unas normas y principios básicos que persiguen garantizar el 
compromiso y transparencia de las relaciones y operaciones con clientes, proveedores y 
empleados, la maximización y protección de la inversión del accionista y la salvaguarda 
de la salud, seguridad y medioambiente. Asimismo, determina la necesidad del control 
sobre los pagos y cualquier situación de conflicto de interés del empleado. 

Existe un apartado específico sobre la fiabilidad de la información financiera, donde se 
establecen una serie de normas específicas, dirigidas a todas las personas que participan 
en el proceso de elaboración de la información financiera. 

Por su parte, el CAC cuenta entre sus funciones con la de supervisión del cumplimiento 
de los códigos / reglamentos de conducta mencionados. 

• Canal de denuncias, que permita la comunicación al comité de auditoría 
de irregularidades de naturaleza financiera y contable, en adición a 
eventuales incumplimientos del código de conducta y actividades 
irregulares en la organización, informando en su caso si éste es de 
naturaleza confidencial.  

CIE dispone de un canal de denuncias dirigido a la recepción de 
notificaciones/denuncias relacionadas con conductas o actividades irregulares derivadas 
de cualquier incumplimiento de los principios y normas éticas sobre fiabilidad de la 
información financiera recogidas en el “Código Interno de Conducta” o en el 
“Reglamento Interno de Conducta en materias relativas a los Mercados de Valores”. 
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El proceso de funcionamiento del canal de denuncias está soportado por un Reglamento, 
que garantiza que las denuncias puedan ser realizadas de forma nominativa o anónima, 
estando garantizada en todo momento la confidencialidad del denunciante si así lo 
desea. 

El Reglamento del canal de denuncias de CIE designa un Comité Gestor, así como un 
protocolo de actuación para el análisis de las denuncias recibidas, así como su 
comunicación al CAC para su supervisión. 

• Programas de formación y actualización periódica para el personal 
involucrado en la preparación y revisión de la información financiera, así 
como en la evaluación del SCIIF, que cubran al menos, normas contables, 
auditoría, control interno y gestión de riesgos. 

Además de contar con diversos programas formativos para su personal, CIE cuenta con 
las siguientes fuentes adicionales de formación y soporte para el personal involucrado 
en la preparación y revisión de la información financiera. 

 Existencia de un Manual de Políticas Contables de CIE, actualizado de forma 
continua. 

 Existencia de una Función de Políticas Contables, responsable de resolver 
cualquier duda de interpretación respecto al Manual de Políticas Contables, así 
como de asesorar sobre el tratamiento de cualquier transacción compleja. 

 Involucración de los controllers divisonales/regionales, en el soporte a todos los 
integrantes de la función financiera de todas las plantas y sociedades del grupo, 
a través de una evaluación y formación interna continua.  

 En el caso de incorporación de nuevas sociedades al Grupo, se desarrollan 
estrategias de apoyo para formar a los nuevos empleados de acuerdo con las 
normativas y criterios del Grupo. 

 Involucración de Auditoría Interna en la formación a las distintas estructuras de 
la sociedad. 

 Involucración de asesores externos en actualizaciones en materias contables, 
legales y fiscales que puedan afectar a la sociedad.  

B. Evaluación de riesgos de la información financiera 

4. Cuáles son las principales características del proceso de identificación de riesgos, 
incluyendo los de error o fraude, en cuanto a: 

• Si el proceso existe y está documentado. 

El proceso de identificación y evaluación de riesgos de la información financiera se 
enmarca dentro del proceso global de Gestión de Riesgos Corporativos de CIE. Está 
basado en la metodología COSO II, mejor práctica en la materia, y está plasmado en un 
procedimiento conocido por todo el personal involucrado en dicho proceso. 

El proceso de gestión de riesgos se basa en un ciclo continuo, sustentado por cinco 
fases:  

I. Identificar los riesgos clave que pueden afectar a la consecución de los 
objetivos de la Organización, entre ellos la totalidad de los objetivos de control 
de la información financiera,  
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II. evaluarlos en base a su probabilidad de ocurrencia y su impacto en la 
organización, así como en base a la existencia de controles;  

III. determinar la respuesta para cada uno de ellos;  

IV. realizar un seguimiento de las acciones acordadas; y  

V. reportar los resultados del análisis realizado.  

El proceso de identificación y evaluación de riesgos recae sobre la Dirección, los 
responsables de las distintas divisiones y otras áreas de negocio, quienes autoevalúan 
los riesgos identificados, donde Auditoría Interna actúa como coordinador en el 
proceso.  

El resultado obtenido es un Mapa de Riesgos, así como una relación de acciones a llevar 
a cabo para una adecuada gestión de los riesgos. 

Esto se complementa a través de actuaciones de seguimiento de la gestión de 
determinados riesgos, que son llevadas a cabo por el departamento de Auditoría Interna. 

• Si el proceso cubre la totalidad de objetivos de la información financiera, 
(existencia y ocurrencia; integridad; valoración; presentación, desglose y 
comparabilidad; y derechos y obligaciones), si se actualiza y con qué 
frecuencia. 

De acuerdo a lo indicado en el procedimiento, durante la identificación y análisis de 
riesgos se cubren todos los aspectos de la información financiera que puedan impactar 
en la fiabilidad de la misma de modo material. 

La actualización del Mapa de Riesgos se hará, al menos, con carácter anual. No 
obstante, si durante el ejercicio se pusiesen de manifiesto circunstancias que requieran 
de actuaciones específicas para la gestión de un potencial riesgo, se tomarían las 
medidas oportunas. 

• La existencia de un proceso de identificación del perímetro de 
consolidación, teniendo en cuenta, entre otros aspectos, la posible 
existencia de estructuras societarias complejas, entidades instrumentales o 
de propósito especial. 

En el proceso de identificación y evaluación de riesgos se tienen en cuenta todos los 
procesos, las sociedades del grupo y sus diversas estructuras, las especificidades de cada 
país y líneas de negocio, y prestando especial atención a los riesgos derivados de 
aquellas transacciones que, por su complejidad o relevancia previstas, requieran una 
gestión especializada.  

• Si el proceso tiene en cuenta los efectos de otras tipologías de riesgos 
(operativos, tecnológicos, financieros, legales, reputacionales, 
medioambientales etc.) en la medida que afecten a los estados financieros. 

Como se ha indicado anteriormente, el modelo se basa en la metodología COSO II, y 
por tanto, partiendo de los objetivos de la Organización, pretende identificar y gestionar 
todos aquellos riesgos que puedan impactar en la consecución de los resultados.  

En concreto, los riesgos se clasifican en Riesgos Estratégicos, Riesgos Operativos, 
Riesgos de Reporting y Riesgos de Cumplimiento. 

Los principales riesgos a los que se encuentra sometido CIE Automotive y las medidas 
implantadas para su correcta gestión se encuentran detalladas en el apartado D Sistemas 
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de Control de Riesgos del Informe Anual de Gobierno Corporativo de CIE Automotive, 
S.A del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2011. 

• Qué órgano de gobierno de la entidad supervisa el proceso. 

Todo este proceso es revisado y validado por la CAC, quien debe en última instancia 
determinar si el proceso de identificación, evaluación y seguimiento de los riesgos de la 
compañía y, en concreto, las medidas destinadas a la identificación de riesgos materiales 
en relación a la información financiera, es apropiado y suficiente. 

C. Actividades de Control 

5. Documentación descriptiva de los flujos de actividades y controles (incluyendo 
los relativos a riesgo de fraude) de los distintos tipos de transacciones que puedan 
afectar de modo material a los estados financieros, incluyendo el procedimiento de 
cierre contable y la revisión específica de los juicios, estimaciones, valoraciones y 
proyecciones relevantes. 

Además del propio procedimiento de cierre contable, y con carácter previo al proceso de 
elaboración y revisión de la información financiera, CIE cuenta con procedimientos y 
actividades de control en otras áreas clave de la compañía (compras, gestión de las 
existencias, ventas, …) que tienen por objeto asegurar el adecuado registro, valoración, 
presentación y desglose de las transacciones, así como prevenir y detectar el fraude.  

Para ello CIE cuenta, a nivel de proceso (incluido el proceso de cierre), con 
descripciones (en forma de narrativas), así como matrices de riesgos y controles.  

Para la revisión de los juicios, estimaciones, valoraciones y proyecciones, el Manual de 
Políticas Contables define los criterios de aplicación existentes en CIE, así como 
controles específicos en las mencionadas matrices de riesgos y controles. 

La revisión de las dichas transacciones relevantes es realizada por el Consejo de 
Administración de CIE a través de diversas actuaciones (revisión, aprobación y 
seguimiento del Plan Estratégico y del Presupuesto, así como la revisión de las 
estimaciones y juicios contables más significativos utilizados en la elaboración de la 
información financiera), una vez la CAC ha validado que la información es adecuada. 

6.Políticas y procedimientos de control interno sobre los sistemas de información 
(entre otras, sobre seguridad de acceso, control de cambios, operación de los 
mismos, continuidad operativa y segregación de funciones) que soporten los 
procesos relevantes de la entidad en relación a la elaboración y publicación de la 
información financiera.CIE cuenta con políticas y procedimientos de control 
interno sobre los sistemas de información que soportan los procesos relevantes de 
la entidad, incluido el proceso de elaboración y revisión de la información 
financiera.  

CIE utiliza sistemas de información para mantener un adecuado registro y control de sus 
operaciones y por lo tanto, es altamente dependiente de su correcto funcionamiento.  

Como parte del proceso de identificación de riesgos de error en la información 
financiera, CIE identifica qué sistemas y aplicaciones son relevantes en cada una de las 
áreas o procesos considerados significativos. Los sistemas y aplicaciones identificados 
incluyen tanto aquellos directamente utilizados en la preparación de la información 
financiera, como aquellos que son relevantes para la eficacia de los controles que 
mitigan el riesgo de que se produzcan errores en la misma. 
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CIE cuenta con unas “Políticas de Seguridad de Sistemas”, definidas a nivel 
corporativo, orientadas a la consecución de los objetivos generales de seguridad 
definidos. 

El objetivo es adoptar las pertinentes medidas de carácter organizativo, técnico y 
documental necesarias para garantizar el nivel de seguridad deseado. Al respecto se 
trabaja en los siguientes ámbitos: 

 Control de acceso y gestión de usuarios.  

 Gestión de Cambios  

 Respaldo y Recuperación. 

 Seguridad Física.  

 Control de Subcontratistas. 

 Dotación de Medios, depuración de riesgos y Mantenimiento de Negocio.  

7. Políticas y procedimientos de control interno destinados a supervisar la gestión 
de las actividades subcontratadas a terceros, así como de aquellos aspectos de 
evaluación, cálculo o valoración encomendados a expertos independientes, que 
puedan afectar de modo material a los estados financieros. 

CIE cuenta con un procedimiento de gestión para las actividades subcontratadas a 
terceros, cuyo objetivo es la definición de los controles a realizar sobre las actividades 
subcontratadas a terceros que tengan un impacto relevante sobre la información 
financiera elaborada por CIE.  

En base al análisis realizado, se ha considerado que, durante el ejercicio 2011, el único 
área externalizada con un posible impacto material en la información financiera de CIE 
es el área de Sistemas de Información. En este contexto, CIE ha verificado que la 
empresa proveedora cuenta con certificaciones que evidencian un adecuado entorno de 
control, y dichas certificaciones son validadas por un externo periódicamente.  

Adicionalmente, CIE cuenta con actividades de control periódicas (incluidas en las 
matrices de riesgos y controles mencionadas anteriormente), que contribuyen a validar 
el entorno de control en dicho área. 

En relación con otras actuaciones en transacciones relevantes solicitadas a expertos 
independientes (por ejemplo, asesoramiento fiscal), CIE mantiene la responsabilidad en 
la Compañía, requiriendo de actividades de control específicas para garantizar la 
fiabilidad de dicha actuación. 

8. Procedimientos de revisión y autorización de la información financiera y la 
descripción del SCIIF, a publicar en los mercados de valores, indicando sus 
responsables. 

Existe un procedimiento que describe el proceso de elaboración y revisión de la 
información financiera, desde las actividades a desarrollar por las sociedades 
individuales, su validación, consolidación, revisión y certificación final por parte de la 
Dirección Financiera Corporativa y Dirección General, con carácter previo a su 
presentación a la Comisión Ejecutiva Delegada de CIE, que procede a su validación. 
Todo el proceso anteriormente descrito se sustenta en un sistema de control interno, que 
tiene como objetivo validar la fiabilidad y exactitud de la información financiera.  
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En los casos en los que la información financiera deba ser publicada en los mercados, 
existe una revisión y validación posterior de la CAC como paso previo a la revisión y 
validación final del Consejo de Administración de CIE Automotive, órgano que la 
publica finalmente. 

D. Información y comunicación 

9.  Una función específica encargada de definir, mantener actualizadas las política 
contables (área o departamento de políticas contables) y resolver dudas o conflictos 
derivados de su interpretación, manteniendo una comunicación fluida con los 
responsables de las operaciones en la organización. 

La Función de Políticas Contables de CIE es asumida por el departamento de 
Controlling Corporativo, que depende directamente de la Dirección Financiera de CIE.  

En el desempeño de esta función, el departamento de Controlling Corporativo asume las 
siguientes responsabilidades: 

 Mantenimiento del Manual de Políticas Contables de CIE (actualización 
continua) y difusión al resto de sociedades del grupo.  

 Actualización de cualquier cambio en la normativa contable aplicable a todos 
los miembros de la función financiera de CIE. 

 Resolución de conflictos que puedan surgir (a nivel individual o consolidado) 
en la interpretación de la normativa a ser aplicada. 

10. Un manual de políticas contables actualizado y comunicado a las unidades a 
través de las que opera la entidad. 

El Manual de Políticas Contables, como se indicó anteriormente, se actualiza de forma 
continua, habiéndose realizado actualizaciones en el último trimestre del ejercicio 2011.  

Existen herramientas que garantizan su correcta difusión a todos los miembros de la 
organización involucrados en el proceso de elaboración y supervisión de la información 
financiera. 

11. Mecanismos de captura y preparación de la información financiera con 
formatos homogéneos, de aplicación y utilización por todas las unidades de la 
entidad o del grupo, que soporten los estados financieros principales y las notas, así 
como la información que se detalle sobre el SCIIF 

CIE cuenta con un sistema específico para el reporting y consolidación financiera, que 
es de utilización en todas las unidades del grupo, y que permite la captura de la 
información financiera de forma homogénea.  

Este sistema es el utilizado, a su vez, para la elaboración de agregación y consolidación 
de los datos reportados.  

Adicionalmente, para la preparación de los estados financieros y notas que requieran un 
desglose detallado, CIE cuenta con un formato de reporting definido, que permite a las 
distintas unidades desglosar el detalle de los datos financieros reportados a través del 
sistema de reporting. Dichos formularios son solicitados dos veces al año, y son 
reportados al departamento de Controlling Corporativo, para su análisis, contando 
asimismo con la validación del auditor financiero. 
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E. Supervisión del funcionamiento del sistema:  

12. Si cuenta con una función de auditoría interna que tenga entre sus 
competencias la de apoyo al comité de auditoría en su labor de supervisión del 
sistema de control interno, incluyendo el SCIIF. 

CIE cuenta con un departamento Corporativo de Auditoría Interna, que depende de la 
CAC, y que coordina los equipos de Auditoría Interna de Europa, México y Brasil. Los 
integrantes del departamento de auditoría interna están dedicados exclusivamente a 
estas funciones.  

Dentro de las funciones de Auditoría Interna, se incluyen aspectos relativos a la 
identificación y evaluación de riesgos, revisión de los controles orientados a la 
fiabilidad de la información financiera y actuaciones relativas a la gestión del riesgo de 
fraude.  

13. Si cuenta con un procedimiento de discusión mediante el cual, el auditor de 
cuentas (de acuerdo con lo establecido en las NTA), la función de auditoría interna 
y otros expertos, puedan comunicar a la alta dirección y al Comité de Auditoría o 
administradores de la entidad las debilidades significativas de control interno 
identificadas durante los procesos de revisión de las cuentas anuales o aquellos 
otros que les hayan sido encomendados. Asimismo informará de si dispone de un 
plan de acción que trate de corregir o mitigar las debilidades observadas. 

El auditor de cuentas participa activamente en las reuniones de la CAC. Por otro lado, el 
auditor de cuentas emite anualmente un informe de debilidades de control interno, que 
es presentado a la CAC, para la adopción de las medidas que se estimen oportunas. 

Adicionalmente, CIE cuenta con un procedimiento que posibilita que cualquier asesor 
externo que, en el ejercicio de su actividad, detecte la existencia de debilidades de 
control interno, pueda a través de Auditoría Interna, comunicar a la CAC las incidencias 
detectadas para su discusión, análisis y evaluación. 

14. Una descripción del alcance de la evaluación del SCIIF realizada en el 
ejercicio y del procedimiento por el cual el encargado de ejecutarla comunica sus 
resultados, si la entidad cuenta con un plan de acción que detalle las eventuales 
medidas correctoras, y si se ha considerado su impacto en la información 
financiera. 

Durante 2011, la función de Auditoría Interna ha desarrollado diversas actuaciones para 
homogenizar el SCIIF en todas las unidades y áreas del Grupo. En esta línea, y como se 
ha mencionado anteriormente, se ha actualizado el Mapa de Riesgos, poniendo especial 
atención en la fiabilidad de la información financiera.  

Adicionalmente, y en las auditorías internas llevadas a cabo en base al Plan existente, se 
han complementado los objetivos iniciales con aspectos específicos del SCIIF.  
Asimismo, se han realizado actividades de monitorización de los planes de acción 
definidos.  

Todas las actividades de evaluación realizadas y los resultados obtenidos se han 
comunicado oportunamente a la CAC, de acuerdo a los procedimientos existentes en 
CIE.  
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15. Una descripción de las actividades de supervisión del SCIIF realizadas por el 
comité de auditoría  

CIE cuenta con la CAC que, como se indicó anteriormente, es la responsable de 
supervisión del SCIIF. 

En este sentido, durante el presente ejercicio la CAC se ha encargado de supervisar las 
acciones llevadas a cabo en CIE para la adecuación del SCIIF. En concreto, se han 
realizado dos sesiones monográficas para la supervisión del modelo general de control 
interno de CIE, así como de las medidas implantadas específicamente relacionadas con 
la fiabilidad de la información financiera.  

En dichas sesiones monográficas, en las que además de la CAC, han sido involucradas 
la Dirección Financiera, Auditoría Interna y los auditores externos, se han aprobado y 
planificado las medidas a poner en marcha en relación con el SCIIF, así como el 
seguimiento de la implantación de las medidas previamente acordadas. Entre ellas, se 
incluyen la revisión de los resultados del Mapa de Riesgos de CIE, el procedimiento de 
identificación y evaluación de riesgos (incluidos los riesgos de la información 
financiera), la revisión y aprobación de los procesos clave y riesgos a auditar, y la 
revisión y aprobación de la definición de las Matrices de Riesgos y Controles para los 
procesos considerados relevantes. 

Así mismo, el CAC ha desarrollado, dentro de su actividad ordinaria, sesiones 
encaminadas a la revisión continua del entorno de control del Grupo. En ese sentido,  

 se han aprobado los Planes de Auditoría para 2011 y 2012,  

 se han analizado los resultados de los trabajos y propuestas de mejora realizados 
durante 2011 por Auditoría Interna, 

 se han revisado las actuaciones de seguimiento de planes de acción del ejercicio 
2010. 

16. Si la información del SCIIF remitida a los mercados ha sido sometida a 
revisión por el auditor externo, en cuyo caso la entidad debería incluir el informe 
correspondiente. En caso contrario, debería informar de sus motivos. 

CIE Automotive ha sometido a la revisión del auditor externo la descripción del SCIIF 
operativo en la compañía, no habiéndose detectado ninguna incidencia relevante. Se 
adjunta el informe correspondiente con la opinión de auditoría. 

 






